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H i n i M de la Ooliernaáén 
C I R U L AR dé la Dirección General de 

Sanidad por la qu? se diclan normas 
p í a la o r g a n i z a c i ó n a n u a l del ser 
vicio de reí onacimiento de cerdos sa 
cr fi ad s en domicilios particulares 
D spueslo por Real Orden de 23 de 

Diciembre de 1923 la obligación que 
tieneo iodos los Ayuntamientos de 
organizar dentro de sus respectivos 
térm nos municipales el reconpei 
miento sanitario de lo« cerdos sacri 
ficados en domicilios particulares y 
reiterada anualmente por este Minis 
terio tal obligación ante la proximi 
dad de la nueva temporada de sa
crificio y en virtud de la delegación 
eonferida a es a Dirección General 
Como consecuencia de lo prevenido 
en el artículo 2 0 de la Orden del Mi 
nisterio de la Gobernación de 17 de 
Septiembre de 1957, he tenido a bien 
disnoner lo siguiente: 

Pr mero Todos íos Ayuntamien 
tos organizarán en sus respectivos 
términos municipales el servicio de 
reconocimiento domiciliario de cer 
dos sacrificados para el consumo fa 
miliar antes del día 1 de Octubre 
próximo y de forma que ni uno tan 
Sólo se sustraiga al examen micros 
cópico de sus carnes. L a temporada 
de sacrificio terminará el día 30 de 
Abril de 1962. 

Ante los casos comprobados de 
triquinosis en personas que consu
mieron carne de jabalíes sin previo 
reconocimiento sanitario, se hsicé 
extensiva a f stos animales la obliga 
cion del reconocimiento de sus car 
^es e inspección microscópica de las 
mismas antes de autorizarse para el 
consumo humano. 

Segundo. A los ñnes d é l o esta
blecido en el apartado anterior y 
paraejmtjor cumplimiento de las 
^posiciones sanitarias, los Ayunta
mientos o agrupaciones de los m í s -
Jr0̂ ! Cuando entre varios forman un 
garudo profesional, facilitarán a los 
I rvicios Veterinarios titulares un 

cal adecuado provisto de triqui-

noscopio y del material de laborato
rio indispensable para la práctica de 
econocimiento microscópico de es 

tas carnes. 
Tercero. Los Veterinarios titula 

res someterán a la aprobación de las 
Alcaldías respectivas las oportunas 
propuestas de organización de este 
Servicio para el reconocimiento, a 
ser posible, en ^ivo, en canal y mi 
crográfico, y que, de ser aceptadas 
por aquéllas, servirán de base para 
extender las actas córrespondientes 
en que se harán constar los extremos 
de está organización y que se levan 
tarán por triplicado en modelo ofi 
cial hecho por la Inspección Píovin-
cial de Sanidad Veterinaria, quedán
dose un ejemplar de este acta cada 
una de las partes y remitiéndose el 
tercero á la citada Inspección Pro
vincial antes de la indicada fecha 
del 1 de Octubre. 

Para aquellos pueblos donde no 
reside el Veterinario titularse seña 
larán los días de la semana en qué 
haya de realizarse el sacrificio y en 
los qué, en consecuencia, girará visi 
ta el Veterinario titular con el fin de 
practicar el reconocimiento en canal 
y de las visceras, recogiendo perso 
nalmente las muestras para su pos 
terior reconocimiento microscópico. 

De ro aceptarse por la Alcaldía la 
propuesta de organización del Servi 
ció hecha por el Veterinario titular, 
decidirá lo procedente el Pleno de la 
Junta Municipal de Sanidad. 

Cuarto.—Cuando el Veterinario ti
tular considere la imposibilidad de 
realizar él solo este servicio en todo 
su partido profesional, lo hará cons 
tar así ante la Jefatura Provincial 
de Sanidad, proponiendo al mismo 
tiempo la designación de otro Vete
rinario para la práctica de esta ine
ludible función sanitaria señalándo 
se por la citada Jefatura, a propuesta 
de la Inspección Provincial de Sani
dad Veterinaria, la zona: o distrito 
del partido en que cada uno ha de 
actuar. 

Quinto. Habida cuenta de que 
este tipo de matanzas se halla autori

zado exclusivamente para satisfacer 
las necesidades del consumo fami
liar, los Alcaldes sólo autorizarán a 
cada vecino el sacrificio de un nú
mero de Cerdos adecuado para cu
brir aquellas necesidades, no permi
tiéndose bajo ningún concepto ma
tanzas cuantiosas, que la rebasen y 
que pudieran dar logar al comercio 
clandestino de carnes y preparados 
cárnicos. 

Por la misma razón, los Veterina
rios titulares expedirán guías de o r K 
gen y sanidad para la circulación de 
estas carnes y preparados cárnicos 
cuando vayan destinados a parientes 
en primer grado excepción hecha 
para ios jamones y paletillas en la 
forma que se expresa en los aparta
dos séptimo y octavo de esta Circu
lar. Queda, por tanto, terminante» 
mente prohibido el destino de las 
canales y visceras de ios cerdos sa
crificados en domicilios particulares 
para el abastecimiento de carnice
rías, de industrias chacineras y para 
su venta directa al público. 

Sexto. P r a c t i c a d o el reconoci
miento microscópico de estas carnes 
en un plazo no superior a ocho ho
ras desde la recogida de muestras, el 
Veterinario titular expedirá, en caso 
procedente, el documento oficial per
tinente que acredite su salubridad, 
hasta cuyo momento no podrán ser 
consumidas. Una copia de este docu
mento será remitida por el Veterina
rio a la Alcaldía correspondiente, 
reservándose él la matriz del docu
mento, que a final de temporada 
remitirá, para su archivo, a la Ins
pección Provincial de Sanidad Vete
rinaria. 

Caso de que el recouocimiento de 
las carnes evidenciase que la res pa
decía alguna enfermedad capaz de 
transmitirse por el consumo de aqué
llas a la especie humana o de origi
nar intoxicaciones o trastornos, pro
cederá de acuerdo con lo señalado 
para cada caso por el vigente Regla
mento de Mataderos. 

Séptimo. Sistemáticamente se lie 
vará a cabo por los Veterinarios titu 
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lares la aplicación de placas sanita
rias a los jamones y paletillas que no 
sean objeto de despiece, no pudiendo 
Tenderse, circular ni adquirir estas 
piezas si van desprovistas de las cita
das placas. Para garantía del cum
plimiento de esta medida sanitaria, 
a presencia del Veterinario titular y 
en el acto del reconocimiento de la 
canal se practicarán los oportunos 
cortes en las masas musculares de la 
cadera y de la espalda que hayan de 
ser objeto de despiece, a fin de inuti
lizar estas regiones anatómicas para 
jamones y paletillas. 

Octavo. Los industriales chaci
neros mayores debidamente regis
trados en esta Dirección General, po 
drán comprar jamones y paletillas 
«frescos» procedentes de matanzas 
domiciliarias siempre que éstos se 
hallen provistos de las placas indi 
cadas en el apartado anterior y, lúe 
go, su circulación vaya amparada 
por la correspondiente guia de origen 
y sanidad, expedida precisamente 
por el Veterinario titular de la loca 
lidad donde se realizó el sacrificio y, 
en consecuencia» donde se recono 
cíeron estas carnes. 

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, también regis
trados oficialmente, bien por sí o a 
través de sus agentes de compras 
provistos del oportuno carnet sindi
cal visado pór esta Dirección Gene 
ral, podrán Comprar jamones y pa 
ietlllas «curados» procedentes de 
matanzas domiciliarias bajo las mis
mas condiciones que se expresan an-. 
teriormente relativas a los jamones 
«frescos» que puedan ser comprados 
por los industriales chacineros ma
yores. ' 

Noveno. Al terminar la campaña 
de sacrificio de los cerdos para el 
consumo familiar, •los Veterinarios 
titulares entregarán a las Alcaldías 
respectivas la relación de vecinos 
que han sacrificado cerdos con aque 
líos fines, cuya lista se expondrá al 
público por si hubiera reclamación 
de tipo sanitario O fiscal. E n la pri 
mera quincena del mes de Mayo 
próximo los Secretarios de los Ayun 
tamientos, con el visto bueno del 
Alcalde y el conforme del Vetérina 
rio titular, remitirán a la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria 
certificación acreditativa del número 
de cerdos sacrificados en sus respec 
ti vos términos municipales. 

Décimo.—Las infracciones come» 
tidas por particulares a lo dispuesto 
en la presente Circular, serán san
cionadas por los Jefes provinciales 
de Sanidad, a propuesta de las las 
pecciones Provinciales de Sánidad 
Veterinaria, con multas dé 100 a 1.000 
pesetas y el decomiso de las reses o 
productos cárnicos que hayan sido 
objeto de infracción. Estos produc 
tos, con arreglo a sus condiciones 
sanitarias, serán destinados a Gen 
tros benéficos o destruidos. 

Análogas sanciones serán impues

tas a los industriales que infrinjan 
esta disposición, y en caso de reinci
dencia los Jefes provinciales de Sa
nidad propondrán a esta Dirección 
General la clausura de las industrias 
cárnicas afectadas, sin perjuicio de 
dar cuenta a los Tribunales de Justi
cia cuando del expediente incoado 
al efecto se deduzca la posibilidad 
de un atentado a la salud pública. 

Pe acuerdo con lo dispuesto en la 
base 19 de la Ley de Bases de la Sa
nidad Nacional de 25 de Noviembre 
de 1944, contra estas sanciones cabe 

los interesados recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación, previo depósito 
del importe de la multa, en forma 
reglamentaria. 

Las infracciones cometidas por 
Veterinarios titulares darán lugar a 
la formación del oportuno expedien
te administrativo, al objeto de depu
rar las responsabilidades que en su 
caso hubiere lugar e imponer las 
sanciones que se deriven del mismo, 
de acuerdo con el Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales de 27 dé Noviembre de 1953 

Undécimo, Por los J fes pro vio 
cíales de Sanidad se dará la mayor 
publicidad a esta disposición y se 
adoptarán las medidas pertinentes 
para el mejor cumplimiento de la 
misma. 

Madrid, 29 de Julio de 1961.—E' 
Director general, Jesús García Orco 
yen. 

o o 

C I R C U L A R de l t Direcc ión General de 
S a n i d a d por la q m se dictan normas 
p a r a la r n o v a c i ó n a n u a l d d permi 
so sanitario^ d* funcionamiento de 
las industrias de la carne. 

Mediante Circular de esta Direc
ción General de facha 2 de Agosto 
de 1960 y en uso de las facultades 
conferidas a la misma como conse
cuencia de lo dispuesto en el artículo 
segundo de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 17 de Septiem 
bre de 1957, se dictaron normas para 
la renovación de la autorización sa
nitaria precisa para el tuncionamien-
to de las Industrias de la carne así 
como las actividades del comercio al 
por mayor de productos cárnicos 
durante la campaña 1960 61. 

Ante la proximidad de la fecha en 
que expiran las citadas autorizacio
nes se hace preciso señalar nuevas 
normas que recogiendo lo legislado 
hasta el momento y las enseñanzas 
dictadas por la experiencia, prorro
guen, en los casos que sea pertinen% 
te, la autorización de referencia du 
rante la campaña 1961-62. 

E n atención a lo anteriormente 
expuesto, esta Dirección General ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.—La autorización sanita
ria para elaborar salazones, embutí' 
dos conservas cárnicas y productos 
de fiambrería en las Industrias Cha
cineras Mayores registradas oficial

mente en esta Dirección General 
tendrá efectos a partir del día 1 dé 
Octubre próximo hasta el 30 de Sep
tiembre de 1962 en aquellas fábricas 
que dispongan de instalaciones fri
goríficas para una perfecta madura
ción y conservación de las carnes y 
productos derivados, l imitándose tal 
vigencia hasta el 30 de Abril del 
mismo año para "aquellas otras que 
carezcan de instalaciones frigoríficas 
y efectúen sus labores de fabricación 
en ambiente natural. 

Las solicitudes de prórroga se for
mularán ante la Dirección General 
de Sanidad, por conducto de la Or
ganización Sindical, dentro de un 
plazo que terminará el 15 de Sep
tiembre próximo para los Mataderos 
•Industriales y Fábricas Chacineras 
y el 30 de Noviembre para los Alma
cenes al por Mayor de productos 
cárnicos. 

Segundo.—Las industrias denomi
nadas Chacineras Menores formula
rán sus solicitudes de renovación 
sanitaria antes del día 15 de Sep
tiembre próximo ante las Jefaturas 
Píovinciales de Sanidad, las cuales, 
previo el informe resultante de la 
visita reglamentaria efectuada por la 
Inspección Provincial de Sanidad 
Veiefinaria y por Delegación de esta 
Dirección General, resolverán lo pro-
ccd nte, bien entendido que sprá 
condición obligada para autorizar el 
funcionamiento de estas pequeñas 
industrias que se hallen provistas de 
las instalaciones frigoríficas adecua
das a su capacidad. 

También por delegación de esta 
Dirección General y dando cuenta a 
ia misma, las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad harán los nombramién* 
tos de Veterinarios Interventores Sa
nitarios en los casos de autorización 
de estas industrias menores. 

Tercero.—Los embutidos elabora
dos por las chacinerías menores— 
salchichas frescas,, morciiías y un 
embuiido fresco de tipo local—no 
podrán ser objeto de comercio fuera 
del propio establecimiento donde 
han sido elaborados o en otros de la 
misma localidad en el caso de que, 
previamente y por circunstancias ex
cepcionales hayan sido autorizados 
para tal fin por esta Dirección Gene-
ral. Estos embutidos llevarán un 
marchamo sanitario, de cartón en
durecido o del modelo q ae en su día 
se adopte por esta Dirección, con el 
número de la industria y localidad 
don Je radica, tal como se dispone -
en la Orden de este Ministerio de 31 
de Junio de 1954. 

Cuarto Habiendo sido conside
rados los mataderos de aves existen
tes en el país, a efectos sanitarios y 
por Circular de esta Dirección de 27 
de Junio de 1959, como mataderos 
industriales, sujetos por tanto a los 
mismos preceptos legales para la au-
torización sanitaria de su funciona' 
miento, se reiteran a continuación 
las condiciones mínimas que deben 



8 

reunir los mismos según la Circular garantía de no producir alteración 
¿el 2 de Agosto de 1960: 

a) Departamento de recepción de 
ayes, donde éstas no podrán perma
necer en libertad sino encerradas en 
jaulas adecuadas. Anejo a este de
partamento figurará el de sacrificio. 

b) Sala de pelado o desplume do
tada como mín imo por un depósito 

agua caliente y una peladora me-
agua. 

c) Departamento de preparación 
(eviscerado y chamuscado con el to
que de desplume), 
^d) Sala de clasificación por peso 

• «embalaje . 
e) Cámara frigorífica. 
f) Oficina y laboratorio para la 

Inspección Veterinaria, 
j g ) Dependencias de aseo y lim
pieza del personal. 

h) Las generales de estas indus
trias en cuanto a luz, ventilación, 
capacidad en relación con sus^ne-
cesidades, agua potable química y 

alguna en los caracteres organolépti 
eos de las aves y no cedan a las mis 
mas, sustancias o* materiales tósicos 
o higiénicamente recusables; en todo 
caso los propietarios de los matade
ros deberán comunicar a esta Direc 
ción para su aprobación, el sistema 
que adopten para la presentación de 
las aves, que al ser dsclaradas aptas 
para el consumo serán estampilladas 
al dorso con un sello en tinta de co
lor violeta o rojo con la leyenda: 

el reconocimiento sanitario de las 
carnes a la entrada en la industria 
por el Veterinario Inspector de la 
misma, recabando los antecedentes 
sanitarios correspondientes y efec
tuando, si lo estimara necesario, 
comprobaciones de inspección y 
análisis. 

A estos efectos se señala que sólo 
podrá autorizarse el transporte de 
carnes de vacuno, de canales com
pletas medias canales y cuartos de 
canal y, en porcino, además, jamo-

«Inspección sanitaria», nombre de la |nes, paletillas y lomos, 
localidad y número de registro del E l transporte de las carnes y pie-
matadero en esta Dirección General, zas selectas de vacuno y porcino se 
cuando se trate de aves sacrificadas harán en camiones frigoríficos o al 
en mataderos particulares e indus
triales, cuyo sello será estampado 
igualmente en las envolturas que las 
contengan; las sacrificadas en mata
deros municipales lo serán de modo 
similar, con el sello habitual del 
matadero de origen. Las tintas utili
zadas tendrán las mismas caracte-

bacteriológicamente, fría y caliente. | risticas de inocuidad que las emplea 
Paredes cubiertas de piedra artificial 
lisa, estucado en caliente, mármol 0 
azulejos, que cubrirán hasta tres me
tros de altura, y el resto revocado o 
pintado al óleo; los ángulos de las 
paredes entre sí y con el suelo y Uj ' ' 
cho serán redondeados. Pavimento 
impermeable con incl inación sufi 
cíente para la más fácil limpieza y 
desinfección. Desagúes capaces e hi
giénicos de aguas residuales con de
rivación a pozos higiénicos o bien a 
cauces alejados del establecimiento. 

Los mataderos dé aves pueden ser 
municipales, particulares e indus
triales, según los construyan los 
Ayuntamientos, los avicultores para 
el sacrificio de los animales de sus 
propios gallineros y los industriales 
para su explotación económica. 

Quinto.—No habiendo sido posible 
dar cumplimiento íntegramente a lo 
dispuesta en el apartado sexto de la 
citada Circular en algunos casos por 
causas ajenas a los Ayuntamientos 
é industriales indicados, queda pro 
rrogado hasta el día 1 de Agosto de 
1962 el plazo señalado para que to
das las aves que se vendan en es
tablecimientos públicos, procedan 
obligatoriamente de mataderos auto
rizados por esta Dirección General, 
a cuyo efecto y antes de la indicada 
fecha todos los Municipios de censo 
superior a 10.000 habitantes habilita 
r«Q en sus mataderos una nave aneja 
Para el sacrificio y preparación de 
aves, pudiendo realizarlo también 
aquellos otros con censo inferior que 
lo deseen. 

Sexto.—De acuerdo con la rectifi 
cación hecha en la Circular de esta 
lQRílCCÍÓn de 30 de SePtiembre de ^oO, todas las aves sacrificadas cir 
cularán sujetas a las mismas normas 

los productos cárnicos y serán 
Presentadas de modo tal que el ma-
erial o materiales empleados para 
1 fabricación de los envoltorios. 

menos i so termos, registrados en la 
Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria después de ser autoriza
dos para tal fin y desinfectados en 
cad i caso antes de su empleo. 

Los documentos sanitarios para la 
circulación interprovincial de estas 
carnes serán expedidos precisamente 
por los I ispectores provinciales de 

das para el estampillado de las car- Sanidad Veterinaria, tomando como 
oes de otras especias animales de i base la declaración de Sanidad ex
abasto. I pedida por el Veterinario titular 

Séptimo.—Caducadas el día 1 de i cuando se trata de mataderos rauni-
Octubre próximo todas las autoriza-1 ciplies, y por el Veterinario Inter-
ciones concedidas por esta Direcciónj ventor Sanitario cuando procedan 

Malquiera que estos sean, tengan la 

General a las industrias cárnicas 
para la adquisición de canales y pie
zas selectas de vacuno o de cerda 
procedentes de mataderos municip i 
les o industriales de fuera de la loca 
idad, que fueron otorgadas al am 

paro de lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de fe^ha 21 de Julio 
de 1954, será preciso para la conce
sión de nuevas autorizaciones dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado 11 de la mencionada Or
den, que señala las siguientes nor
mas sanitarias: 

a) Solicitud a la Jefatura Provin-
cial * de Sanidad manifestando las 
empresas y lugares donde deseen 
adquirir las carnes selectas, acompa 
ñando a la Instancia un certificado 
del Inspector Veterinario de la in
dustria que acredite la necesidad y 
conveniencia para la industria solí 
citante de adquirir.carnes de vacuno 
y de cerda procedentes de sacrificios 
de ganado efectuados fuera del ma 
tadero propio o del municipal de la 
población de su residencia. 

b) Tramitación de la solicitud 
por la Inspección Provincial de Sa 
nidad Veterinaria comprobando las 
razones que alega la empresa corres
pondiente para adquirir carnes forá
neas y las garantías sanitarias que 
ofrecen las que se pretende adquirir. 

c) E l expediente será elevado a la 
Dirección General de Sanidad, que 
resolverá en cada caso, concediendo, 
sí procediere, la autorización sanita 
ría interesada para adquirir el tipo 
de piezas cárnicas, que se solicita y 
fijando la vigilancia que convenga 
ejercer tanto en origen como durante 
el transporte de las mismas. 

Dicha autorización lleva implícito 

de mataderos industriales. Los cita
dos documentos consignarán el iti
nerario que han de seguir las carnes, 
así como ia& fechas de salida y llega
da de cada expedición. 

Octavo.—De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 3 de Octubre de 1945 se recuerda 
que todos los titulares de almacenes 
al por mayor de productos cárnicos 
tienen obligación de registrar éstos 
en la Dirección General de Sanidad, 
siendo considerados clandestinos y 
perseguidos como tales aquellos que 
no lo estuviesen. 

Tanto los propietarios de estos al
macenes como sus agentes de com
pra, se proveerán antes del día 1 del 
próximo mes de Enerp del nuevo 
carnet de identidad profesional ex
pedido, previa recogida del antiguo, 
por el Sindicato Nacional de Gana
dería, y completado con la autoriza
ción, de esta Dirección General, sien
do indispensable este documento pa
ra poder efectuar la compra de los 
productos v cárnicos correspondien
tes, 

Al objeto de evitar el comercio 
clandestino, los Inspectores Veteri
narios exigirán la presentación del 
mencionado carnet antes de expedir 
las guias para la circulación de ja
manes y paletillas «curados» y harán 
constar en dicho documento el nú
mero del registro de ,esta Dirección 
General del Almacén a que van des
tinados. 

Noveno.—Los jamones y paletillas 
elaborados por las industrias chaci
neras serán objeto de aplicación de 
la placa sanitaria reglamentaria en 
presencia del Interventor Sanitario 
en dichas industrias, bien inmedia-



lamente después de practicado el re' 
conocimiento o, en todos los casos, 
antes de su salida de la fábrica con 
destino a la venta. 

Por los Servicios de Inspección de 
esta Dirección General se vigilará 
rigurosamente que todos los jamones 
existentes en almacenes al por ma 
yor de productos cárnicos, establecí 
mientos de venta al detall y los p e 
sentados para la venta en los merca
dos, rurales procedentes de matanzas 
domiciliarias, estén provistos de las 
placas reglamentarias que acrediten 
su origen y" garantice la sanidad de 
los mismos. 

Todas aquellas piezas que no os
tenten la placa de referencia queda 
rán intervenidas por la autoridad 
sanitaria^ que realice la inspección, 
la que tras de levantar el acta corres
pondiente procederá a recoger por 
arponaj m estras de tejido muscu
lar para su reconocimiento micro-
gráfico en el Instituto Provincial de 
Sanidad expidiéndose en dicho Cen
tro el certificado correspondiente 
que acredite, el resultado del men
cionado reconocimiento ordenando 
que le te% aplicada la placa sanitaria 
en el casa de que resaltaran aptos 
para el consumo, siendo de Cuenta 
del propietario de las piezas interve
nidas los gastos que ocasione la ins
pección y reconocimiento de las 
mismas. v . 

Estos jamones y paletillas interve
nidos y aptos para el consumo po
drán ser devueltos, para su venta, al 
propietario de los mismos, en el caso 
de que é&te pueda demostrar cumpli
damente su procedencia en cuanto a 
que los cerdos habían sido objeto de 
reconocimiento sanitario en fábricas 
autorizadas o en matanzas domici
liarias, sin pe juicio de serle impues
ta la sanción que proceda. 

Cuando no pueda justificarsé la 
procedencia legal de estas piezas y 
sean, por consiguiente, coosi 1 iradas 
de origen clandestino, serán puertas 
a disposición de la autoridad guber
nativa para su entrega y consumo en 
establecimientos de beüeíieencia. 

Décimq. —Siendo privativo de los 
almacenistas al por mayor de pro 
ductos cárnicos la compra de j mo 
nes y paletillas «curados», cuando 
un industrial chacinero desee am 
pliar sus actividades con estas corn . 
pras, deberá cumplir los requisitos 
legales para su inscripción en el Re 
gistro de Almacenistas de esta Direc 
ción General y en el caso de que des 
tine a la «euraciónií de jamones y 
paletillas producidos en su propia 
industria, locales ajenos a ésta, bien 
en la misma o diferente localidad en 
que aquélla esté instalada, deberá 
solicitarlo previamente de esta Direc 
ción General, la que otorgará el per 
miso oportuno en caso pertinente, 
señalando las normas y cond clones 
en que ha de hacerse el traslado y 
control de estos productos, al objeto 
de evitar todo comercio o actividad 

clandestina de los mismos con evi
dente riesgo de la salud pública. 

Undécimo.—Convalidadas por De
creto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de Marzo de 1960 las tasas por 
prestación de servicios sanitarios, 
quedan sin efecto por la presente 
Circular todos ios conciertos econó 
micos establecidos por industrias y 
establecimientos de la carne, para 
pago de estos servicios sanitarios. 

E n su lugar, todos los propietarios 
de mataderos industriales, fábricas 
de embutidos, asi como las chacine
rías menores, ingresarán en la cuen 
ta corriente número 199, Inspección 
General de Sanidad Veterinaria, Or
ganismo autónomo de la Adminis
tración del Estado, en el Banco de 
España, de Madrid, el canon corres
pondiente por la prestación del ser
vicio de intervención sanitaria. 

Este ingreso se efectuará en la for
ma siguiente: E n la primera quince
na del mes de Noviembre del corrién 
te año, el 50 por 100 del canon mini 
mo que corresponda a la categoría 
en que esté clasificada la industria, 
y el 50 por 100 restante en la primera 
quincena del mes de Enero de 1,962. 

Cuando el número de cerdos sa
crificados sobrepase el fijado para 
cada categoría, los industriales in
gresarán mensualmente y dentro de 
ios diez primeros d íss del mes si
guiente a que corresponda la liqui
dación, a razón de 9,40 peseta^ por 
cerdo. 

Por excepción, las chacinerías me
nores abonarán los excesos de sa 
crificio sobre cupo mín imo al final 
de la campaña, que a estos efectos y 
para estas industrias será considera
da como fecha final de la misma la 
del 31 de Agosto de 1962, 

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos efectuarán sus 
ingresos en la misma cuenta corrien
te y por la totalidad del importe co
rrespondiente a la categoría en que 
estén clasificados, dentro de la pri 
mera quincena del mes de Enero de 
1962, y mensualmente, en los diez 
días primeros de cada mes, los exce 
sos correspondientes al mes anterior, 
según parte de l iquidación del Inter 
ventor Veterinario. 

Los propietarios de mataderos de 
aves efectuarán sus ingresos men 
sualmente y de modo directo en la 
cuenta y Banco citados, según tasa 
establecida y parte de l iquidación 
del Interventor Veterinario de los 
mismos. 

Duodécimo,—Un vez transcurri
dos los plazos señalados para efec
tuar los ingresos coríespondientes, y 
sin que medie lá̂  previa reclamación 
por débitos, se procederá al cobro 
por la vía ejecutiva de apremio, ajus
tándose a los trámites previstos en el 
Reglamento de Recaudación. 

Correspondiendo a los industriales 
el ingreso directo del canon o tasa al 
verificarlo por un grupo, agente o 
cualquier intermediario, que en nin

gún momento puede autorizarse l& 
responsabilidad y el requerimieníí 
para el cobro por la vía ejecutiva d« 
apremio será siempre efectuado con 
tra la empresa individual sin n n í . 
pueda pretenderse la jus'ificación del 
pago por ingresos no efectuados en 
la cuenta oficial de la Inspección a 
nombre del interesado. 

Decimotercero. -Las Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad Veterinaria co^ 
municarán a los Inspectores e Inter
ventores Veterinarios de industrias 
los extremos contenidos en los dos 
apartados anteriores, para que lo» 
mismos puedan notificar a las em
presas los plazos y fechas de ingreso 
y demás obligaciones reseñadas. 

Del mismo modo recordará a di
chos Inspectores e Interventores la 
obligación ineludible de enviar a la 
Inspección General de Sanidad Vete
rinaria, Sección de Contábilidad, 
partes mensuales de liquidación aun 
cuando éstos fuesen negativos, al 
mismo tiempo que a la Jefatura Pro
vincial de Sanidad y a la empresa 
cuya industria interviene sanitaria
mente, por ser requisito indispensa
ble para poder formular las nóminas 
de pago de emolumentos por ingre
sos efectuados y para reciaraaí los 
déditos pendientes que no hubieran 
sido hechos efectivos dentro de los 
plazos reglamentarios. 

Decimocuarto.—A todos los efec
tos, habrán de cumplirse lo previsto 
por Ordenes Ministeriales que anual
mente han venido regulando esta» 
actividades, aun cuando no se haga 
expresa mención de ellas en la pre
sente Circular, siendo sancionadas , 
las infracciones que se cometan en 
la formá prevenida por la Orden de 
este Ministerio de la Gobernación de 
21 de Julio de 1954 y por disposicio
nes core irdantes. 

Las Jefaturas Provinciales de Sa
nidad difundirán los preceptos de la 
presente Circular por medio de los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias respectivas, a fin de facilitar el 
general conocimiento y cumplimien 
to de las raistm s, _,, 

Madrid, 2 de Agosto de 1961.-El 
Director general, Je sús García Ot1' 
coyen. v 3789 

(Insertas en el «B. O. cíeí Estado, Ga
ceta de Madrid» número 201, de 2á de 
Agosto de 1961. 

AyUNCIO P A R T I C U L A 
Ca|a de Ahorpo» y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la üv™1* 

número 153.844 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 

|se hace público que si antes oc 
quince días, a contar de la tecna 

i de este anuncio, no se p r e » 6 ? ^ ^ 
reclamación alguna, se expedirá au 
pilcado de la misma, quedando anu 
lada la primera. 
3743 Núm. 1292.-28.90 ptai. 


